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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 522.2023.GIiI.MDCC

Cero Colorado, 29 de agosto de 2023

vtsTos:

Elexpediente de adicional0l con deductivo vinculanle 01 de la obra denominada "Mejoran¡ento delseuicio de transitabilidad veh¡culat y
pealonal de Ia Ascc¡ación ViIa Chachan¡, d¡strito de Ceno Colondo, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depananento de Arcqu¡pa', CUI2474487| la Resolución
de Gerencia l\¡un¡cipal N" 465-2021€I¡-MoCC que aprueba el expediente técnico del pfoyecto de inversión; Contralo N" 080-2022-MDCC suscrito
enlre la lvunicipalidad Distrilalde Ceno Coloradoy Consorcio Vial Chachani el 05 de diciembre del2022;la Resolución de Gerencia l\,lunicjpalN'063'
2022-G[¡-MDCC que aprueba el exped¡ente técnim aclualizado del proy€cto de inversiónj la Rssolución de Gerencia Municipal N" 310-2023-c[¡-
MDCCque aprueba la modificación del expediente técnico del proyecto; la Carta N" 040-2023-MDCC/CVCH del representante legal del Consorcio V¡al

Chachani, Alan Raúl Corrales B6rnedo; la Carta No 0473-2023-M0CC-G0PISGSLOP de la Arq. ñJiluska l\¡elo Ramos, Sub Gerente de Supervrsión y
Lquidación de obras Públicas; la Carla N' 065-2023"0ACQ-[¡AH-lt/DCC del representante legal de consulto¡ia, oscar Armando Cruz Quispe; el

Informe de aprobación de supervisión N'0010-2023€G0P del Ing. Mark Arc€ Huayta, en su calidad de Supervisorde obrai el Proveido N" 427-2023-
SGEP/GoP|Ir¡DCC delArq. Gustavo Pablo Gómez Granda, Sub G€rente de Estudios y Proyeclos; el Informe No 16-2023/COiAGfN del Arq. Alfonso
Guillermo Toranzo Núñ€2, Coordinador de Obrasj el Inlome de supervisión N' 007,2023'SGOP del Ing. [.,lark Arce Huaytai el Inform€ N" 2093-2023-
I¡DCC-GOPI-SGSLoP de la Arq. tul¡luska Melo Ramos, Sub Gerente de Supervisión y L¡quidacjón de Obras Públicas; el Informe No 298-2023-
MDCC/GOPI/AURJCHIP delAbg. Renzo Javi€rChalm Peña, Asosor Legalde la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura;el Informe Técñim No

196-2023-G0P|]\.'IDCC del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Geronle d€ obras Públicas e Infra€slructura; el Informe N" 725-2023-[¡DCC/GPPR del
C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquonta, Gerente de Planil¡cación, Presupuesto y Racionalización; el Inlome Legal N" 033-2023-EL- GAJ-MDCC,
emit¡do por la Abg. Litzi Pastora Herera Angeloi el Prov€ído N' '177-2023-GAJ-[¡DCC de conformidad delAbg. Héc1or Ernesto Juárez Camargo, en
calidad de Gerente de Asesoria Juridica;y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Polltica del Peru de '1993 prescribe qu€ las municipalidades prov¡nciales y disl ta¡es son óeanos
de gob¡erno local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos d€ su competencia; y, el artlculo ll del Tltulo Preliminar
de la Ley orgánica de Municipalidades (en adelante, Lolf) anota que la autonomia que la Constitución Polltica del Peru establece para las
municipalidades radica en lafacullad de ejercer aclos de gob¡erno, adminislrat¡vos y de adminisfación, con sujec¡ón alordenamiento iuridim;

Que, el sub numeral 1 1 del numeral lV d€l Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General (en adelanle, LPAG)
precisa que el procedim¡enlo administrativo se sustenta fundamentalmenle en el píncipio de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas
deb€n aciuar con respeto a la Consl¡tución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los que

les fusron conferidos;

Que, el numeral 34.4 del articu¡o 34 de la Ley de Contratac¡ones del Estado detem¡na que, tratándose de obras, las prestaciones

adicionales pueden ser hasta por€lquince por ciento (15%)d€l monto tolaldelconfalo original, restándole los presupuestos deductivos vinculados.
Para tal efecto, los pagos corrsspondientes son aprobados por el Titular d€ la Entidad;

Que, el numeral 157.3 del articulo 157 delReglamento de la Ley de Contrataciones ordena que en caso de adicionales conesponde que

el contratista aumente de foma proporc¡onal las garanlias que hubiese otorgado, debiendo enlregar la actualización del valor de la garanlia
corespondisnte en elplazo máx¡mode ocho (8)dias hábiles deordenada la prestación adicional. En casode reducciones puede solicitar la disminución
en la misma proporción;

Oue, el numelal 205. 1 del articulo 205 del Rog lamento d6 la Ley de Contratacion€s establ€ce que sólo procede la ejecución de prestaciones

adicionales de obra cuando prevlamente se cuente con la certiñcación de crédito presupuestario o previsión presupueslal, según las reglas previsias

en la nomat¡v¡dad del Sislema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del seNidor del siguiente nivel de
decisión aquien se hubi€Ia delegado ssta atribucióny en los casos €n que sus monlos, reslándole los presupuestos deductivos vinculados, no€xcedan
el quince por ciento (15%) del monto del contralo oíginali

Oue, asimismo, el numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado norma que la necesidad de
ejecutar una prestación ad¡cional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a favés de su residente, o por el inspector o
supervisol, según corresponda. En un plazo máxirno de cinco (5) dlas contados a partir del dia siguiente de ¡ealizada la anotación, el inspector o

superv¡sor, según corresponda, ralifica a la Enüdad la anotación realizada, adiuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la

necesidad de ejecutar la prestación adicional, Además, se requ¡ere e¡ detalle o sustenlo de la deficiencia del expediente técnico de obra o del rjesgo
que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicionali

Que, elnumeral205.6 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado estaluye que en elcaso que elinspectoro supervisoremita
la conformidad sobre el expediente técnico presentado por elcontratista, la Entidad en un plazo de doce (12)días hábiles emile y nolilica alconlratista
la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la preslación adicional de obfa. La demora de la Ent¡dad en emitir
y notifcaresta resoluc¡ón, puede ser causalde ampliación de plazo;
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oue, elnumeral205.7 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado regula que a efectos de aprobar la €jecución del adicional
de obra la Entidad cuenta con el infome de viabilidad presupuestal y la op¡nión favorable sobre la solución técn¡ca propuesta en elexpediente técnico
presentado por elcontral¡sla. Para em¡tiruna opinión técnica sobre la solución lécnica propuesla,la Entidad solicila el pronunciamiento delproyeclista,
de no conlarse con dicho pronunciamiento o siendo nsgativo este, el órgano de la enlidad responsable de la aprobación de los estudios emite la
opin¡ón correspondiente:

Que, la Direcc¡ón Técnica Normativa del organismo Superior de las Confataciones del Estado, a través de la opinión No 031-2018i0TN,
ind¡ca que para la e,ecución de prestaciones adicionales de obra as necesario contar con la certificación de crédito pr€supuestario o previsión
presupueslay con la autorización del luncionado com petente, en €ste punto, es ¡mporlante señalar que elnumeralS.2 d€larticulo 8de la Ley, establece
que el Tilular de la Ent¡dad puede delegar, med¡ante resolución, alsiguiente nivel de dec¡s¡ón, la autorizac¡ón d€ preslaciones adicionales de obra;

Que, la autoridad antes citada en las opiniones 156-2016iDTN y 036-2022/DTN acola que, para determinar el porcentaje de inc¡dencia
acumulado delcontrato, debe restarse el monto quegeneran las prestac¡ones adicionales de obra y los presupueslos de deductivos vinculaoos, en el
que no se considera las reducciones de prestaciones contractuales, alserésta una fguta distinla aldeduclivo vinculant€l

Que, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 465-2021-GM-MDCC ss aprueba el expediente técnico del proyecto de inversióo
"Meionn¡ento del sev¡cio do tnnsitab¡ltdad veh¡culat y piatonal de la Asoc¡ac¡ón V¡lla Chachan¡, d¡strito de Cerc Colüado, ptov¡nc¡a de At6(/uipa,
depatlanento de Arcquipa", con código único de inversión 2474487, con un presupuesto total ascendente a S/ 4'035,618.46 {cuafo millones treinla y

cinco mil se¡scientos dieciocho con 46/100 soles), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) d¡as calendar¡o, bajo la modalldad de
administrac¡ón ind¡recta (conf ata) j

Que, a través del Contrato N' 080-2022-l\¡DCC suscrito entre la l\4unicipalidad Disfital de Cerro Colorado y Consorc¡o Vial Chachani el 05
de diciembre del 2022, se determinó, entre ofos, que el monto total de inversión asciende a S/ 3'806,461.26 (tres millones ochocientos seis mil
cuatmcientos sesenla y uno con 26/100 soles), si€ndo su plazo de ejecución de ciento ochenta (180) dias calendado;

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a l.,lunic¡pal N' 063-2022-GM-¡¿DCC se aprueba el expediento tecnico actualizado del proyeclo de
¡nversión pública 'Moltarn ¡6nto del sov¡c¡o da translab¡l¡dad veh¡culat y peatonal de la Asoc¡ac¡ón V¡lla Chachan¡, d¡sttito de Ceffo Colorado, provincta
de Arcqu¡pa, dapalanento de Arcqu¡pa', @n un gresupuosto total ascendente a la suma de S/ 4'443,760.99 (cuatro m¡llones cualrocientos cuarcnla
y lres m¡l setecientos sesenla con gg/100 soles);

0u€, con Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'310-2023-Glt,l-MDCC se aprueba la modlficac¡ón del expediente lécnico del proyecto de
inve$lón'Meionnhnto del sev¡c¡o de tnns¡taül¡dad vohicular y peatonal de la Asoc¡ación V¡tla Chachan| d¡sttito de Cerrc Colotado, prov¡nc¡a de
Arcqu¡pa, depatanento de Arequipa', especifcamenle de los @mpon€ntes lestión de proyectos' y 'gastos de liquidación" por el monlo de Si
31,436.05; ascendiendo el nuevo monlo del proyeclo a S/ 4'475,197.04 {cuafo m¡llones cuatrocienlos setenta y cinco mil ciento nov€nta y cinco con
04/í00 soles)j

Que, a través de la Carta No 040-2023-¡,4DCCiCVCH, el represenlanle legal del Consorcio Vial Chachani, Alan Raúl Corrales Bernedo,
presenta el€xpediente ad¡cionalde obra 01 y deductivo v¡nculante 01, alSupervisorde Obra, para su evaluación respectiva (a fojas 34);

Que, medianle Carla No 0473-2023]VDCC-G0PI-SGSLOP, la Arq. l!¡iluska [¡elo Ramos, Sub Gerente de Supervisión y Liqu¡dación de
Obras Públ¡cas, hace llegar el informe N' 006-2023-C0iAGTN con las obs€rvaciones del expediente adicional con deductivo vinculante 01 al
representante legal de Consulloria en atención al supervisor de obra, Ing, [¡ ark Arce H uayta (a fojas 1 4);

Oue, con Carta N" 065-2023OACQ-MAH-MDCC, el representante legal de consultoria, Oscar Aínando Cruz Ouispe, remite el
levanlamiento de observaciones delexpediente adicionalde obra con deductivo vinculants 01 (a fojas 01);

que, a lravés del informe de aprobac¡ón de sup€rvisión N' 0010-2023-SG0P, el Ing. Mark Arce Huayta, en su calidad de Superyisor de
obra, da conformidad y aprueba el ad¡c¡onal de obra 01 y deductivo vin0ulante 01i cons¡derando que el monto inal asciende a S/ 154,894.75 (ciento
cincuenta y cuatlo milochoc¡enlos noventa y cuatro con 75i100 soles) incluido lGV, que pres€nta una incidencia de 4.07% resp€cto al monto del
contrato original (a fojas 02);

Que, con Proveido N' 427-2023SGEP/GOPI/|\4DCC, elArq. Gustavo Pablo Góm€z Granda, Sub Gerente de Estudios y Proyectos, otorga
opinión favorable a la solución lécnica propuesla por el contratista (a fojas 351);

Que, modiante Infome No 16-2023/C0/AGfN {a fojas 354), elArq. AÍonso Guillermo Toranzo Núñez, Coordinador de Obras, realizada la
conespondiente revisión, concluye que es conforme la aprobación delexped¡ent€ de ad¡c¡onal de obra 01 y deductivo vinculanle 01, por el monto de
S/ 154,894.75 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y cuatÍo con 75i 100 soles); asimismo, establece que el presupuesto aprcbado de
adicional de obra 01 asc¡ende a Si 228,924.36 (doscientos veintiocho mil nov€cienlos veinticuatro con 36/100 soles)y el presupueslo aprobado del
deduct¡vo vinculante 01 asciende a S/ -74,029.61 (menos setenla y cuatro m¡l veintinueve con 61/100 soles), estableciendo en ese senlido que el
porcentaje de incidencia es de 4.07% respecto al monto tolal del conlralo original de obra, acorde al delalle siguienle;
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oue, por medio del Infome de supervisión N' 007-2023-SG0P, el lng. [¡ark Arce Huayta, €n su calidad de Supervisor de Obra, establece

la necesidad de elaboración y poslerior ejecución de un adicional con deductivo vinculante para la reubicación de postes de media lensión; por lo que

la aprobación por parte de la SEAL, g€nera adicionalcon deductivo vinculante (a fojas 376)i

Que, Infom€ N" 2093-2023-MDCC-GOPI-SGSLoP, la Arq. l\¡iluska ¡,4elo Ramos, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras

Públicas, examinado lo acluado, presta conformidad del adicional de obra 01 con deduclivo vinculante 01 por el monto lolal de S/ 154,894.75 (cieoto

cincuenla y cuato mil ochoc¡enlos noventa y cualro con 75i 100 soles), siendo el porcentaje de incidencia de 4.07% del monlo conlractual; señalando

además que elmonlo actualizado delexpediente tócnico es de S/ 4'630,091.80 (cuatro m¡llone,s seiscientos treinla milnoventa y uno con 80i 100 soles).

Estableciendo, del mismo modo, que el monto contractual actualizado asciende a S/ 3'961,356.01 (fes millones novecientos sesenta y un mll

tresc¡entos cincuenta y ssis con 711100 soles); asim¡smo detalla que queda debidamenle sustentado elexpediente, alhaberse presentado la necesidad

de eiecular la Drestación del adicional 01 con deductivo vinculante 01 (a foias 379);

Que, a iravés dellnforme N" 298-2023-MDCC/G0PIiAURJCHIP, elAbg. Renzo Javier Chalco Peña, Asesor Legalde la Gerenciade obras

Púb¡icas e Infasstrlctura, es de la op¡nión que se aprueb€ la prestación adiciona¡ de obra 01 y deductivo vinculante 01 por el monto total ascendente

a S/ 154,894.75 (ciento cincuenla y cuatro milochoc¡€ntos noventa y cuafo con 75/100 soles) que repfesenta €14.07% resp€cto al monto del confato

or¡ginal de obra, que es menor al 15% (a fojas 381);

Oue, mediante Informe Técn¡co N" 196-2023-GOP!MDCC, el lng. Luis Juan Sumar¡a Rojas, Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura,

otorua conformidad al adicional de obta 01 con deductivo vinculante 01, so¡ic¡tado, por tanto, se disponga la cont¡nuación con los trámites para la

emisión del acto resolulivo r€sp€clivo (a fojas 383)l

eue, con Informe N" 72'2023-MDCC/GPPR, el C.P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planilicación, Presupuesto y

Racionalizac¡ón, otorga disponibil¡dad presupueslal por el monto de S/ 154,894.75 (ci€nto cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y cuatro con

75/100 soles) a fin de alender lo requerido (a foias 384);

eue, la Gerencia de Asesorla Juídica, analizando el expediente administrativo de ad¡c¡onal de obra 01 con deductivo vinculante 01

presenlado, por'intermedio de su Proveído N' 177-2023-GAJ-[4DCC (a foias 415), expresando conformidad, deriva el Informe Legal N' 033-2023-EL-

b¡¡-tt¡OCC, de la ¡¡g LitsiPastora Henera Angelo, en elque considera q ue: 'EncontÉndose técn¡canente sustentado 6l ad¡c¡onal de obE 01 con

dadud¡vo v¡nculante ó1 de ta obra 'Mejonn¡entó del sev¡c¡o de tans¡tab¡l¡dad veh¡cular y pealonal de la AsociaciÓn V¡lla Chachan¡, disfita de Cero

Cotorcdo, ptov¡nc¡a de Arequipa, depáfanento de Arcqu¡pa', cono se desglosa de los ¡nfome lécn¡cos aludidos prccedentemente, en¡t¡dos pot el

Supervisoi de Obra e/ Su b éerente áe Estud¡os y Proyectos, et Coordinadua de Obta, /a Sub Geretto d€ Sup ev¡sión y L¡guidaciÓn de Obrcs Públbas,

elÁsesw Legal de la Gerencia de Obras Púbticas e tnhaestuctun y el Gercnte de Obns Públcas e lnfrcestrudura, cüresponde su apÍobac¡ón, al

conlar el expádienla en nención con los co,nponenfos necesarbs, erfre esfos , la confom¡dad de los func¡onaios y/o sevidorcs públhos conpetentes'

ast cono elotwganiento de d¡sponib¡l¡dad prcsupuestat enitida olGerente de Plan¡ficación, Prcsupuesto y Rac¡onal¡zación.con 
.lnfarme 

N' 7212023-

MDCC./GppR.,-Op¡nando: 'Se Ápnue1e et /(:/iAonal de Obra 01 de la obra 'Mejoftn¡ento det sevic¡o de trcnsilab¡lidad veh¡cular y peatonal de la

Asociac¡ón V¡tta ¿hrchan¡, disttito de Cero Colorado, provincia de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa", por el noÍto ascendenle a la suna da S/

228,924 36 (dosc¡entos veint¡úho nil nov*ientos ve¡nt¡cuatrc con 36/100 solesl'; asimismo; 'se APRUEBE el Deductivo v¡nculante 03 de la obrc

'Mejoranhito del sewicio de trcnsilab¡lidad vehicular y peatonal d6 la y'"sociac¡ón V¡lla Chachan¡, d¡sttilo de Cerro Colorcdo, provinc¡a de Arcquipa'

de;atumento de Arequipa', pot el nonto ascf/ndentá a la suma de - S/ 74,029.61 (nenos setenta y cuatrc m¡lve¡ntinueve con 6l/l(n sobsf

Concluyendo en tat sentüo q;er 'Se ES¡ABIEZCA que el rcsuftado obtan¡do entrc et Ad¡c¡onat de Obra 01 y el Deductivo V¡nculante 01 da la obra

nenñnada asciende a la suna total do S/ 154,894.75 (ciento c¡nuenta y cuatro n¡l ochoc¡entos noventa y cuato con 79100 soles) ¡nclu¡do IGV'

quo egu¡vale a cuatro punto cero shts (4.07n rcspecto alnonto contntado l...)", como se aprecia a fojas 413 d€lpresent€ sxpediente administrativoi

eue, el adicional de obra O1 con deductivo vinculanle 01 de la obn: "Mqaran¡ento delsevicio de tans¡tabil¡dad vehicular y peatonal de Ia

Asociac¡ón V¡lla Chachani, d¡strito de Coro Cotuado, provinc¡a de Arcquipa, depatanento de Arcquipa', CUI 2474487, se encuentra técnicamente

sustentado con los infoÍnes mencionados, verificándoie el cumplimiento tie lo establecido en la Ley de Conlratación del Eslado, Ley N' 30225, y su

reglamento; por lo que elexpediente cuenta con todos los componenles necesarios parasu aprobación, conforme se desprende de los inlormes de la

UÑdad Ejecútora dá Inversiones - UEl, la Supervisión de Obra y la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, y unidades dependientesi

eue, con Dscreto de Alcaldía N'001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Tilular del Pliego a procedido a desco¡cenlrar Ia

.administración y delegarfunc¡ones administrativas en elGerente Municipaly otros luncionarios, declarando en su srticulo primero, numeral2T)' delegar
'ol 

Gerente Municipalia atribución de: iApfobar adicionates y deductíws confome a la Loy N' 30225 su rcglanento y nodificatoñas"; por tanto' este

despacho se encuenlra facultado pará emitir pronunciamiento lespeclo al expediente de lcs v¡stos:

eue, €stando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l¡unicipalidades - Ley N" 27972'

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y ei Manuál de Organización y Funciones (¡jlOF), ambos instrumenlos de la Municipalidad Distdtal

de Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en Ios informes técnicos y legales existentes;

SE RESUELVE:

228.924.36 {doscientos veintiocho mil novecientos veinticuatro con 36/100 soles).

ARTÍCULO PR|MERO.. APROBAR, Adicionat0l de la oúa "Mejoraniento detsey¡c¡o de tansitab¡l¡dad veh¡cular y peatonalde la Asociación Villa

Chachan¡, díttito de Ceffo Cotondo, pnvinc¡a de Arequipa, deiatanento de Arequipa', Cul 2474487 , por el monlo ascen{i+ltc uma de S/

TAr',;2',
t- 

._€
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ARTICULO SEGUNDo,. APROBAR, elDeduct¡vo Vinculante 01 de la oúa 'Mejonniento del swhio de trcnsitabil¡dad veh¡cul?r y peatonal de Ia

Asoc¡ac¡ón V¡tta üachan¡, d¡sttito do Cüro Colondo, prw¡nc¡a de Arequipa, departanento de Arequipa', CU\247M87, pot el nonlo ascendente a la

suma de - S/ 74,029.61 (menos sete¡ta y cuatro milveintinueve con 6'l/100 soles).

ARÍICULO TERCERO.. ESIABLECER, que la incidencia de variación oblenida entre elAdicionalde Obta01 y elDeductvo V¡nculante 01 de la obra

mencionada asciende a la suma total de S/ 154,894,75 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y cuatro con 75/100 soles) incluido IGV'

que equivale a cuatro punto cero siete (4.070¿) r€sp€cto al monto contratado, confome alsubs¡guienle detalle:

oEscRtPctott [0rT0 E[ sor"Es INCIDE}ICIA SEGUN COI{TRATO

PRESUPUESTO DEL EXPEOIET'ITE CONTMTADO 3'806,461.26 100.00%

ADICIONAI DEOBMOl CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 151894.75 4.47'k

TofAL [oDF¡aAcóil DEL ExpEDtEl{TE coNtRATADo 3'95r,355,01 t.01vl

r.ruxtoHüDro üsr¡urü @¡0c00¡Ú

ARÍICULO CUARÍO., ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abast€cim¡entos requiera alcontratista ampliarel monto de la garant¡a de liel

cumplimientoi as¡ como la ampliación del plazo ds las gafantias que hubi€re otorgado, conforme a lo establscido en 18 Ley N'30225, Ley de

Coniratac¡ones del Estado; asimismo, realizar las adendas nec€sar¡as para la modif¡cación del contrato de supervisión vinculado directamente al

contralo pr¡ncipal de ejecución de obra.

ARfICULO QUll{T0.. DTSPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infrasstructura por intermedio del coordinador ds obra asignado, notifque en

el más brevo plazo a la empress cont¡at¡sta y at supe¡visor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el tlámite administralivo

corespondiente

ARTÍCULO SEXIO. . DEJAR ESTABLECIDO que €l posibte eror o defecto de cálculo en los informes lécnicos de evaluación del expediente de

adicionalde obra N" 01 y deductivo vinculante N'01, d€ s€r elcaso, es considerado como Inducción alenor deldespacho de Gerencia l\4unicipal.

ARTÍCUIO SÉpfllro.. ENCARGAR, a la Oficina d€ Tecnologias de la Infomación, la public¿ción de la prosenle Resolución en el Portal lnstitucional

de la Página Web de la Municipalidad oistrital de CeÍo Colorado.

REG/STRESE, COT'U¡'IQUESE, CÚMP|.,.SE Y ARCHNESE.

500 Urb. La L¡bertad' Cerro Colorado


